PROYECTO DE LEY
POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA  EL CODIGO PENAL  

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. Adiciónese al titulo XXII, Delitos Contra La Seguridad Publica, capitulo segundo denominado De los delitos de peligro común o que pueden ocasionar grave perjuicio para la comunidad y otras infracciones,  del Código Penal el artículo 367A la siguiente disposición:

ARTICULO 367A. VIOLENCIA DISTURBIOS O TERRORISMO EN ESPECTACULO DEPORTIVO. El que con motivo o con ocasión de un evento deportivo, antes, durante o después de él, por cualquier medio    genere violencia, disturbios o terrorismo, incurrirá en prisión de diez (10) a quince (15) años y  prohibición de concurrir a eventos deportivos además de multa de mil (1000) a diez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes sin perjuicio de la pena que le corresponda por los demás delitos que se ocasionen con esta conducta
ARTICULO SEGUNDO. La presente ley rige a partir de su publicación 

Del Honorable Congreso,  

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA

REPRESENTANTE A LA CAMARA - BOYACA
“EXPOSICION DE MOTIVOS”

JUSTIFICACIÓN

La finalidad del presente Proyecto de Ley va más allá que la simple adecuación de una conducta específica dentro de algún tipo de responsabilidad penal, pues el daño colectivo que producen los individuos generadores de terror dentro de los espectáculos deportivos nos impone la obligación social de dar una solución jurídica ante tales conductas delictivas y terroristas. 
En la actualidad tenemos que este tipo de hecho delincuencial debe ser soportado por la víctima, ya sea aficionado común, transeúnte, propietario de bienes muebles o inmuebles etc., personas a las que se les menoscaban sus derechos sin que hasta ahora las medidas administrativas y de policía endilguen la responsabilidad penal o civil de reparar dicho daño al victimario, luego este tipo de medidas resultaron no ser ni adecuadas ni justas.
Nos proponemos que ante este tipo de conductas violentas ligadas al deporte y que generan pánico y terror dentro de un grueso grupo poblacional, primero, los autores sean identificados e individualizados y lo mas importante, sean sancionados con penas acorde al daño social que producen, este proyecto de ley tiene como finalidad dotar a las autoridades de herramientas legales que permitan judicializar aquellos individuos que cometan actos de violencia al interior o alrededores de los escenarios y eventos deportivos.

En materia de violencia en espectáculos deportivos, nadie puede negar que hoy en Colombia es notoria la precariedad de las medidas administrativas y policivas para conjurar la amenaza de los generadores de terror en los estadios del país y que en los últimos años se ha convertido en un padecimiento semanal, por decir lo menos, es por eso que debemos entender que las manifestaciones de violencia alrededor del deporte justifican la intervención enérgica del Estado en virtud de sus obligaciones constituciones y legales para con sus asociados. 
Por lo anterior, el presente proyecto además de establecer penas principales privativas de libertad que oscilan entre los diez y los quince años, prevé la accesoria de prohibirle a quien incurra en dicha conducta la inhabilitación para concurrir a cualquier tipo de espectáculo deportivo. 
CONTEXTUALIZACIÓN
El plan de ir al estadio se convirtió en una odisea. Ya no predominan las familias sino una masa de aficionados que porta su divisa como una facción de guerra, muchos dispuestos a devorar a sus contrarios. Hay padres que aún se atreven a ir y que ya saben cómo sobrevivir al encuentro. La primera regla se aplica en las inmediaciones del estadio. Los que llegan en carro saben que, en lo posible, es mejor no dejar ver sus escudos porque es exponerse a energúmenos individuos dispuestos a destruirlos a piedra, fragmentos de ladrillos o botellas.

Aquellos que llegan a pie tienen sus propios azares. El primero de ellos, someterse a un enjambre de hombres y mujeres de todas las edades, pidiendo, reclamando o exigiendo una moneda o un billete para ajustar el precio de su boleta. Después sigue la paranoia de pasar por la taquilla. Mientras se llega al expendedor, hay que cuidar los bolsillos, abrazar a los niños y permanecer atentos. Entre revendedores, pedigüeños y avezados rateros se compran las boletas. Cada cierto tiempo llegan los policías y dispersan a la montonera. Los carabineros irrumpen con sus caballos y hay que cuidarse de sus cascos.

La característica de  algunas agrupaciones  de los mal llamados hinchas o seguidores, se manifiestan regularmente a través de la violencia, disturbios o verdaderos actos terroristas sin que, a la luz de los hechos, hayan podido aplicarse con eficacia los procedimientos tradicionales previstos para prevenir o hacer cesar estos riesgosos hechos de peligro colectivo,  la experiencia ha demostrado el fracaso de este tipo de  prevenciones en tribunas de un estadio con cientos y hasta miles de personas para sanciona.
La respuesta estatal a la violencia en espectáculos deportivos no ha sido la adecuada,  el ordenamiento castiga  la violencia en los estadios generalmente a través de mediadas administrativas, y penalmente solo se ha  castigado en la medida que de  estos hechos se ocasionen daños  a la integridad física y a la vida, costo que podemos evitar castigando la generación de violencia y no solo esperando castigar los resultados de esta.

Con el presente proyecto de ley se busca proteger la seguridad e integridad de grupos de personas  que se encuentren en establecimientos públicos o abiertos al público  para divertirse o se dirigen hacia estos, para animar al equipo de su preferencia o regresan de hacerlo etc., o  en general para compartir con otras personas con ocasión  de un certamen deportivo.

Con el presente proyecto se busca evitar que con este tipo de agresiones se generen disturbios entre los asistentes a los diferentes eventos deportivos, protegiendo la integridad física y sicológica de quienes asisten a ellos.

En el tipo penal no se tendrán en cuenta  los medios para producir ese gravísimo trastorno  colectivo como indeterminado, de modo que se incrimina  cualquier conducta  que sea utilizado, siempre que tenga la potencialidad de traer un grave perjuicio a una comunidad. Si verdaderamente sobreviene  esta situación colectiva, se configura este delito porque del miedo desencadenado pueden derivarse muertes, lesiones y arrebatos con efectos nocivos a la salud mental y física de quienes asistente a este tipo de espectáculos.

DERECHO COMPARADO: 
En la final de la copa de Europa, que jugaron en 1985 los equipos de la Juventus y el Liverpool en el estadio Heysel de Bruselas, murieron por aplastamiento en las gradas 39 personas y 500 fueron heridas de gravedad. En ese mismo año un incendio en el estadio inglés de Bradford provocó el pánico en las gradas, resultando muertas durante el encuentro 71 personas y otras 200 heridas. Posteriormente, en 1989 se repetía la tragedia durante un partido de fútbol entre los equipos ingleses del Liverpool y el Nottingham Forest: 94 personas murieron aplastadas contra las vallas y otras 200 fueron heridas gravemente
.

Como podemos observar Inglaterra padeció como nadie los embates de la violencia en los estadios y quizá dicha situación la impulso a convertirse en pionera y ejemplo a seguir en el tema de la violencia en espectáculos deportivos, específicamente dentro de los eventos futbolísticos.

Este país ha desarrollado iniciativas que constituyen los antecedentes principales en cuanto a políticas de seguridad  dentro de los estadios de fútbol  de la Unión Europea, dichas medidas no se quedan en lo meramente policivo sino que se centran en lograr la individualización de los actores involucrados en actos delincuenciales para responsabilizarlos civil y penalmente por los mismos.

En América Latina, es posible identificar algunas iniciativas como el caso de México, Perú, Uruguay, Brasil, Chile y Argentina, que han pretendido implementar políticas de seguridad a través de medidas que van desde lo administrativo trascurriendo por las policivas y finalizando con medidas contravencionales y penales.
Como señalábamos anteriormente, han sido varios los países que han tomado medidas respecto a la cuestión de la violencia en los espectáculos deportivos y la experiencia internacional nos muestra que no bastan las medidas administrativas y policivas, hoy en nuestro país se hace necesario tomar medidas penales sancionatorias de gran calibre, pues dichas disposiciones son las que nos permitirán sacar a los terroristas de los estadios, esos personajes que pretenden esconderse debajo la camiseta de un equipo, que ingresan armados, borrachos y drogados a los escenarios deportivos, que saquean ciudades y siembran el terror en las carreteras del país, debemos desterrarlos de los espectáculos deportivos antes que tengamos que lamentar algún hecho como los descritos con anterioridad y que hoy amenazan con enlutar a nuestro país.
Del Honorable Congreso:  


 

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA

REPRESENTANTE A LA CAMARA - BOYACA
� LA VIOLENCIA EN EL DEPORTE: TRATAMIENTO EN EL DERECHO PENAL ESPAÑOL. ROSA VENTAS SASTRE. Prof.ª Doctora de Derecho penal de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid Especialista y Magíster en Criminología por la Universidad Complutense de Madrid.
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